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IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

huc ; RAZON SOCIAL : : 
5 990546762001 INMOBILIARIA MOLICOBOS S.A. 

    

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley q 

    
          

  

   

  

   

  

    
      

     

   

   

Ctra —.DATÓS DEL, ACCI rn 

|_Apellleise y Nombres Coóngietos _1/_ IFE ed 
¡1 Molina: Cobos Maria Jesus : 

“| 2 Arias Villacis Telmo ¡; 1800420532 
l > Iñamaqua Cobos Nestor 0904825189 A 000 | 
| «Cevallos Hidalgo Jorge , __"_ _ |1701883871| | 1,000. | 
| s Maldonado Samaniego Jorde __"__ l|ogo32p3097| | 1 | 1,000 —, | 
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ertífico que la información es-correcta 

Notas: 
1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociadad hubiera amortitado 

acciones, pondrá la denominación de la compañíá en la misma columna 
“Apeñidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes alas acciones 
readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso-de las compañías 
limitadas rige lo dispuesto en ej Art, 144 e : 

A > peceras cos ] - 9digo po ramero: 
Lugar y fecha de presentación 1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL : 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA - 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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